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DE LA PROYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Lcttgo que loe S n e . Alc&Mes y Seere-

Urioft ne iban IOB númeroa delBourrij i 
correspondan t i distrito, diipon-

árfc» que se fije un eJemplÁr «n ti litio 
i» « o i t o m b r e , donde pennuucer i b u -
ta il raeibo del número ligniente. 

Lo* Secretarion cuidarán de eonier-
n r |1OB BOLETÍN M coleccionadoa orde-
udameate para i a encuademación, 

q \ t deberi verificarse cada afio. 

ti mi&í LOS wm. MÍÍÍIVJLSS T YIERNSS 

Se inscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, oclio pesetas al semestre y quince 
pesetas al afio, & los particnlares, pagadas al solicitar la eutcripción. l o s 
pagos de fuera de la capital se beran por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracctón de peseta tjue resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLKTÍN de íecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, s in dist inción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las «¡ua 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pego adelantado de veinte cént imos 
de peseta por cada linea de inserc ión. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de ta 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLXTINBS OFICIA LBS de 20 y 22 de Diciembre y a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarila que en mencio
nados BOLBTWKS se inserta. 

PA.RTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el RET(Q. D. O), con
tinúa sin novedad en su impor
tante salud. 

E l Mayordomo Mayor de 
S. M. telegrafía á esta Presiden
cia, desde San Ildefonso, con fe
cha de ayer, lo que sigue: 

«Según me comunica Decano 
Médicos de Cámara, S. M. la 
REINA é Infanta Doña Beatriz, 
continúan en estado satisfactorio. 

>SS. MM. el REY y la Reina 
Doña María Cristina y Sus A l 
tezas Reales no tienen novedad> 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

( thu t* dol dia 28 de Junio dt 1900.) 

REAL ORDEN 
E i c m o . Sr.: Vista la comunica

ción que el Presidente de ¡a Junta 
Central del Cesso Electoval dir ige i 
V. E con fecha í¡3 del actual, y en 
la que ee maoiSesta lo siguiente: 

«Que les señores Diputados don 
Joe¿ María Gsray y D. Benito Pérez 
Oslaos, en nombro propio y en el 
de Ene cimpuBeroB de Diputación 
por esta Corte, y el St . D. Segis
mundo Moiet, como Jefe de la mino
ría liberal, y por l a cirennatancia de 
no existir entre los señores Diputa
dos por Madrid ninguno peitene-
ciecte á dicho partido, han solicita
do y obtenido de la Junta Central 
del Censo qoe tengo el honor de 
p esidir, la oportuna autorización 
para exponer veibalmente ante la 
miema, como lo hicieron en el dia de 
syer, las razineseo que fundan la 
petición que han formulado de qne 
se ampl íen los plazos fijados en les 
art ículos 3.° y 5." del Real decreto 
de 17 de Mayo próximo pasado, y 
especialmente eo el primero de los 

dos, que eeñ - l s el t é r m i n o dentro 
del cual han de presentarse las re
clamaciones de inclusiones, exclu
siones y eubsanación de errores en 
las listas de electores al verificarse 
la rectificación a tual del Ceneo, 
dispuesta por la ley Electoral v i 
gente. 

• Que, después de un detenido 
examen de la rec lamación en U l 
forma formulada y fundada por el 
Sr. M o r e t ó n la iLsuficieccia, ¡ i ju i 
cio de les reclamantes, del pli zo r.e 
diez dies para el examen, sobre lodo 
en lee grandes poblaciones y en ceta 
primera lectifícación de las listes 
expuestas al públ ico , y para prepa 
r a r y presentar dentro del mismo 
las reclamacibces de inclnsiones, 
exclusiones y s u b s i n a c i ó s de Ice 
errores que consideran contiene el 
Censo, todo lo cual requiere grao 
trabajo y demanda más tiempo que 
el concedido, é fio de que se cutn 
pía por todos (1 deber de procurar 
perfeccionarli'; y 

•Considerando que fijados eo el 
Real decreto de 17 de Mayo ú t imo 
el procedimiento y plazos para Iss 
rectificaciones anuales del Censo se
ria al Gobierno de S. M . y no á esta 
Junta Central & quien en todo caso 
corresponderia la ampliación de los 
mismos, la Junta ha acordado, en 
sesión de hoy, que dentro de los lí
mites de su jurisdicción y atribucio 
nes. sólo le inenmbe t rasmit i r á 
V. E , como te tgo el honor de ha
cerlo, la mencionada rec lamcción, 
y someter por su parte á la conside
ración del Gobierno de S. M . la con
veniencia de que por tratarse de la 
primera rectificación del Ceoso, f i r 
mado con arreglo & los preceptos de 
la nueva ley Electoral, se ampl íen 
por esta sola vez y por cir.co días, 
como m í n i m u m , cada uno de los 
dos plazos que los a r t í cu 'os 3. ' y 5.* 
del citado Real decreto señalan para 
la admisión de reclamaciones sobre 
inclusiones, exclusiones ó rectifiua-
ción de errores, y para que las Jun
tas municipales del Ceoso exami
nen, admitan los djcumentos j u s t i 
ficativos de las mismas é ¡sf j rmen 
dichas reclamaciones; corr iéndose , 

en consecuencia, los d e m á s plazos 
marcados, de manera que la publi
cación de las listas electorales defi
nitivas quede terminada por esta 
vez el dia 25 de Octubre p róx imo , 
bfjo las responsabilidades estableci
das en el art. 10 del repetido Real 
decreto, cuyos preceptos deberán 
ser mentenidos en toda su in t eg r i 
dad para las sucesiva; rectificacio
nes anuales del Censo.» 

De confjrmidud con lo propuesto 
por la Junta Central del Censo elec
toral ; 

S. M. el Rey (Q D. G ) se ha d ig
nado disponer que so amplíen por 
esta sola vez y por cinco dias cada 
uno de ios dos plazos que los ar
ticules 3.° y b . ' del RÍUI decreto de 
17 de Mayo p ióx imo pasado seña 
lan para la admisión de reclamacio
nes sobre inclusiones, exclusiones 
ó lect i f ic ic ióo de erroies, y para 
que lue Juntas municipaies del Cen-
eo examinen, admitan los documen
tos justificativos da las mismas é 
infurmen dichas reclamaciones; co-
rrióodose, en consecuencia, los de-
wte plazos marcados, i e masera 
qoe la publicación de las listas elec 
torales definitivas quede terminada 
por esta vez el dia '¿b de Octubre 
p ióx imo , bajo las responsabilidades 
establecidas en el art. 10 del Real 
decreto antes citado, cuyos precep
tos deberán ser mantenidos en toda 
su integridad para las sucesivas 
rectificaciones anuales del Ceoso. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años . Madrid, 26 de Junio de 
1909.—Maura. 
Señor Ministro de la Gobernación . 

{Gacela del día 27 de Junio de 1909) 

G O S I B a N O D E P S O V I N C U 

DON VICTORIANO GUZHAN RODRIGUEZ, 
Gobernador civil de la provincia de 
León. 
H i g o saber: Que presectada en 

este Gobierno por D. Antonio Arro
yo LÍSO y D. Pedro Rodrignez Lla
mazares, vecinos: el primero de Ba

rrio de Nuestra S e ñ o r a , y el segur -
do de Ambaseguas, una i o s t i n c i i 
a compañada dei oportuno proyecto, 
solicitando la conces ión de dos m i l 
li tros de agua por segundo de t i em
po, derivados del rio C n r a e ñ o , en 
t é r m i n o del citado Barrio de Nuestra 
Señora , más las sobrantes del B a t á n 
y de riegos, con destino á la pro
ducción de fuerza motriz , aplicable 
á usos industriales, he acordado se
ñalar un plazo de treinta dias, para 
que las personas ó entidades intere
sadas hagan las reclamaciones con-
veuieutes; advlrtiendo que e l prc-
yecto se halla de manifiesto en la 
Jefitura de Obras p ú b l i c a s . 

León '25 de Junio de 1909. 

V i c t o r i a n o G i i z m ñ n . 

M I N A S 

E x p r o p i a c i ó n f o r z o s a 

Declaración de utilidad pública 

Visto el expediente incoado por la 
Suciedad cHulleras de Suarda y 
V a l d e r r u e d a i , p i d i e n d o e x p r o p i a c i ó a 
de terrenos en t é rmino de Soto, 
Ayuntamiento de Valderrueda, ne
cesarios para la explotac ión de la 
mina t B e g o ñ a » (expediente n ú m e 
ro 2.780), habiéndose cumplido t o 
dos los t r ámi t e s reglamentarios é 
informada favorablemente por la 
Jefatura de Minas y Comisión pro
vincia l , tanto la necesidad de oca-
par los terrenos de referencia, si se 
han de continuar los trabajos de ex
plotación de la citada mina «Bego-
ñ a » , como asimismo de la ocupa* 
ción del suelo para el servicio mine
ro que se pretende, vengo en decla
rar de uti l idad pública las obras á 
que el presente expediente ee con
trae. 

León 26 de Junio de 1909. 
E l Gobernador, 

V i c t o r i a n o G u z n u t n . 



i 

M I N A S 
E x p r o p i a c i ó n f o r z o s a p a r a l a m i n a i B e g o ñ a » 

loformada favarableaieate por la Jefatura de Minos la necesidad de la ccapacióD de las parcelas que á coot touac ión se relaciooao, para ia explota-
d o n de la mina «Begofia», l ú m . 2.780, onyo trabajo ho declarado con esta facha de util idad públ ica , se hace saber á BUS respectivos propietorios para 
que en el pl i zo de quince dios puedan presentar sos reciamacioues contra la necesidad de d i c b i ocopiición, de acuerdo con el urt, 17 de la l e ; de 10 
ae Eaeto do 1879. 

Númerbl 
d e l . 

parcela 

6 
6 
7 

• 8 
» 

10 
i l 

"•.Nombre del propietario 

Mariano Rodrigo D i e z . . . 
Vidal Diez y Diez 
El mismo 
León Calderón M a r t í n e z . 
El mismo 
Carlos de Prado P é r e z . . . 
Ef mismo 
Acgel Rodrigaez P é r e z . . 
El mismo 
Rafael de Prado y Diez . . 
El mismo 

Superficie 
en metros 

c u a d r a d o s 

&15'20 
521 '50 
287 'ó0 
698 10 

1.646-86 
S02'40 
699*30 
151 '80 
33J-40 
336'64 

Clase del terreno 

Labrant ío . 
Idem 
Prado 
Labrant ío . 
Prado 
Labrant ío . 
Erial 
L íb ran t io . 
Erial 
l i e m 
Lab>*aotío , 

Paraje donde radica 

Solana de Rabanal. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 

Término 

Soto., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
l i e m . 

Ayuntamiento 

Valderrneda 
Idem 
[Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 26 de Junio de 1609.—El Goberoado-, Victoriano Q u i m i n . 

MINISTERIO D E J A GOBERNACION 
EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R : Ha demostrado la expe-
rieccia que la foime en qne e s t í 
condiciouado por los articules 91 , 
101 y 108 de la Inet rucción general 
de Sanidad vigente , el irgreuo en 
los Cuerpos de Médicos, F a r m a c é u 
ticos y Veterinaiios ti tulares, ra t i f i 
cada en ios respectivos reglamentos 
de los mismos Cuerpos, muy es pe 
cialuiente eo cuanto se refiere al 
procedimiento de entrada por medio 
de la oposición, so aumenta las ga-
ran t i t s de aptitud científica que á 
los aspirantes les da su t i tu lo a c á 
d é m i c o , y viene, por otra parte, i 
dif icultar injustificadamente el ejer
cicio profesional de los nuevos Mé 
dicos, F a r m a c é u t i c o s y Veterinarios 
que desean ejercer sus respectivas 
carreras. 

Claro esque la prác t ica aquilata 
y amplia la aptitud de los que ha
yan de desempeña r una t i tu la r , y 
bajo tal pnnto de vista , resultan 
convenientes las limitaciones i m 
puestas por dicho concepto para el 
irgreso eo los precitados Cuerpos; 
pero como quiera que de sostener 
esa l i m i t í c i ó D , suprimiendo el p n -
cedimiento del ug.'eso por oposi 
ción, se perjudicarla injustificada
mente ó los que, al terminar sus es
tudios y adquir.r su t i t u lo , tiecen 
innegible dereiho á ejercer su pro 
sión, tu - que carezcan de la prác t ica , 
que no podrían conseguir si se s i 
guiera impocieodo és t a como requi
sito previo para actuar en un part i
do médico, se hace prec iso facili tar 
el ingreso en los Cuerpos de t i tu l a 
res respectivos, fundándole ún ica 
mente en la g a r a n t í a que, en gene
ra l , ofrece la posesión de los t í tu los 
de Médico, F a r m a c é u t i c o ó Veteri
nario, sin perjuicio de que los A y u n 
tamientos puedan r e g i m e n t a r , en 
cada caso, los concurses que con 
voqueo para proveer, entre les i n 
dividuos del Cuerpo, les titulares 
vecantes. 

Con eete propósi to , el Ministro 
que suscribe, somete á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto. 

Madrid, 19 de Junio de 1909.— 
S E Ñ O R : A L . R. P. de V . M . - E l 
Ministro de la Gobernac ión , Juan de 
la O i t n a y Peitafitl. 

' K E A L DECRETO 
A profueeta del Ministro de IB 

Gobe inec ión , y ue acuerdo cou Mi 
Concejo de Ministros, 

V e i g o en decretar lo siguiente: 
Ar t iculo 1 . ' En lo sucesivo, todo 

Médico, F a r m a c é u t i c o ú Veterina
rio podré ingresar en el respectivo 
Cuerpo de Titulares 4 que se icfie-
ren los ar t ículos 91,101 y 108 de la 
los t rucc ióo general de Sanidad y 
los Reglamentos aprobados por los 
Reales decretos de 11 de Oülubre de 
1904, 14 de Febrero de 1905 y 22 ue 
Marzo de 1906, sol ic i técdolo por et
erno de la Junta de Gobierno y Pa-
tionoto del mismo, con just i f icación 
en forma legal: 

1. ' De que es Doctor ó Licencia 
do en Medicina y C i rug í a , Doctor ó 
Liceo ciado en Farmacia, o Piofesor 
Veten tano , s e g ú n el caso, cuya 
just i f icación se haift por medio oe. 
t i tulo ó do nu testimuniu n u u n a l 
del mi£mo. 

2. ' De que tiene la apti tud fiaica 
necesaria para el ejercicio de su 
profesióc, acreditancolo con cert if i
cado f iCu i t t t i vo . 

A r t . a." Quedan derogadas todas 
las dispos cioues que es tablec ían las 
condicioi.es para el ingreso en los 
Cuerpts de Médicos, F a r m a c é u t i c o s 
y Veterinarios titularee que se 
opongan al cumplimiento uel pre
sente Decreto. 

Di.do en San Ildi fonso 4 v e u t i d ó s 
de JUDÍO de mi l novecientos nueve. 
A L F O N i O — E l Miuistro de la Go-
beroac ión , Juan de ia Cierta y Pe-
nafiel. 

(ffawte del día 26 de Junio de IOOÍP.) 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E Í U L 1 A . S A R T E S 

B E A I DICíKTO { ) ) 

A r t . 63. L s alumnos de la Es
cuela Superior del Magisterio no 
abonarén derechos de exurnen ni de 
formación de expediente. 

A r t . 64. La admisión de mat r ícu
la cu la Escuela Superior del Magis
terio, se dec re ta rá por el orden do 
méri to relativo de las listes defiaiti-
vas de cada Sección . 

A r t . 6b. No se admi t i rán ma
triculas e imu l t ácees p a r a e n s t ñ i L Z . . 
oficial y para e n s e ñ a n z a l ibre, ni en 
dos Secciones diferentts de los t s tu 
dina del Profesorado Normal . 

(1) Véose el BOLETÍN n ú m . 84, del día 
28 del corriente. 

CAPÍTULO V 

DE LOS ESTUDIOS 
A r t . 66. Los estudios de loa Pro

fesores Normales de primera ense 
fianza se o r g a n i z a r á n con indepen
dencia de los correspondientes a los 
de Profesoras); pero el Director de la 
Escuela podrá acordar, con anuen
cia del Claustro, sesiones académi
cas, eo: f a r í n c i a s y otros actos ins
tructivos y educativos con asisten-
ciu de alumnos y alumnss de dicha 
Escuela. 

A r t . 67. Los estudios para Pro
fesores Normales de primera eose 
ñ a o z a se dividirán eu dos Seccio-
uec Letras y Cieuciee; y ios de 
Profesoras, eu tres: Letras, Ciencias 
y Labores. 

A r t . 68. Los estudios comunes 
á todas Jas Secciones del grano N j r 
mal son los siguientes: 

1. * Religioo y Moral con aplica
ciones especiales 4 la educación de 
la voluntad y á la f . rmac ión del 
c a r á c t e r . 

2. * Derecho, Economía social y 
Legis lación escolar. 

3. " Psicología , Lógica y Etica 
aplicadas 4 la educac ión , dando pie 
ferencia 4 los estudios de psicología 
del c i ñ o . 

4. ' Psiquiatria aplicada á la edu
cación de la i i f iccia . 

5. " Fisiología é Higiene, con api;, 
csciooes especiales a la FisioUgia é 
Higiene del n iño y 4 ia Hig>euH es
colar. 

6 ' H.storia da la P e d a g o g í a . 
7. * Pedagogía fundumeotel. 
8. * Organ izac ión escoltr compa

rada. 
9. ° P r á c t i c a s p e d a g ó g i c a s , 
10. I n g l é s ó A lemán . 
A r t . 69. Los estudios especiales 

de la Secc ión de Letrte son: 
1. * Literatura general con estu

dio de los principales autores c lás i 
cos y modernos. 

2. ' Lengua y Literatura espa
ñolas . 

3. " Geognfia Ojiversal y espe-
c i t l de E s p a ñ a . 

4. " Histoiia Universal y princi
palmente Historia de la civi l ización, 

5. ° Historia de España y en par
ticular Historia de la civi . ización 
tsp" ñola . 

6. ' Teoría éHs to . - i a de las Bellas 
Artes. 

A r t 70. Los estudios especiales 
de la Sección de Ciencias son: 

1.* Aht tLót ica y Algebra. 

2. ' Geomet r í a y elementoa de 
Tr igonomet r í a rec t i l ínea . 

3. * Física con sus principales 
aplicaciones. 

4. * Química y sus aplictciunes 
m á s importantes. 

5. " Historia Natural, y principal-
m e ó t e , estudio del suelo, fados y 
&)ta indlgeses. 

A i t . 7 1 . Los estudios correspon
dientes á la Sección de t i bo re s son: 

1. ' E c o n o m í a domést ica . 
2. ' Labores ú t i l e s , comprendien

do eo é s t a s la costura á mano y i 
m á q u i n a y las labores de tgn ja y 
corte de prendas usuales. 

3 ' Labores a r t í s t icas , figurando 
tre é s t a s dibujo, motivos y pro-

7fotos para labores artistiess de d i -
í t r e n t e s estilos y épocas , bordados 
diverses, encejes de diferentes cla
ses, pesemaneii i y flores a r t i f i -
cialoe. 

A r t . 72. A los estudios de cada 
Sección se agregar la los de 1» Me
todología especial de cada e o s e ñ e n -
za, á cargo de sus reepectives Pro-
feeoies. 

A r t . 73. La «xteneióo y c a i á c t e r 
de k a estudios de la Escuela Supe
rior del Megieteiio, se d e t e r m i n a r á s 
eo un Cuestionario t probado por el 
M nisteiio de l u s t i ucc ióu Pública y 
Bdlles Artes . 

Estos cuestionarios podrán modi
ficarse por el mismo Ministerio cada 
dos a ñ o s . 

- A r t . 74 Los expresados estudios 
del Grado Normal s e d i s t r i b o i r á u en 
d o s c u r s o s s c a d é m i c o s . d e ' a s ' g u i e a 
te macer t : 

ESTUDIOS COMUNES k TODAS LAS S E C 
CIONES 

Primer curso 
Rel igión y Moral. 
Péicologia , Lógica y Et ica. 
Fisioiogia é Higiene. 
Organ izac ión escolar comparada. 
Ing lés ó a l emán . 

Segundo curso 
Derecho, Economía social y Le-

g i s l t c ó o escolar. 
Psiquiatr ía del n iño . 
Pedagog ía fuHd .-meDt»!. 
Historia de la Pedagog ía . 
P rác t i cas pedagóg ica s . 
Ing lés ó a lemán . 

ESTUDIOS E S P E C I A L E S D E LA SECCIÓN 

D E L E T R A S 

P r i m t r careo 
Literatura gene t t l . 

http://condicioi.es


Gaogrefifl 
Hisloria Daiversa!. 

Sigvndo curso 
Lengua y Lilerntura e spaño las . 
Teor ía A Historia de las Bellas 

Artes. 
Historia de Eepufio. 

ESTUDIOS E S P E C I A L E S DE LA SECCIÓN 
DE CIENCIAS 

P r i m e r c u r t o 
A n t i t é t i c a y Algebra. 
FISÍRB. 
Historia Natural . 

Sigundo curso 
Geometria j Trigoootuetria. 
Qoimica. 
Hietoria Natural . 

ESTUDIOS E S P E C I A L E S DE L A SECCIÓN 

D E L A B O R E S 

P r i m e r c u n o 
Labores út i les . 
Labores artieticas. 
Economía ácmés t i ca . 

Segundo cuno 
Labores ú t i les . 
Labores a r t í s t i cos . 
A r t . 75. Todas las e n s e ñ e o z a s de 

la Escuela Superior del Magisterio 
se darán eo lecciones alternas, ex
cepto las de Priqniatria d f l o iño , 
Historia de la Pedpgogla, Teoría é 
Historie de Ii>s BPIIÍS Artes y se
gundo curso Je Historia Natural , 
que serán bieemunales. 

Les oorrespondientes i los esta
dios cotsuoes ú todas las Secciones, 
se da r án oo dia para los slomnos 
y otro para las alnmnss, de modo 
que, siendo alternts para cada cual 
de estas clases de alumnos, resolten 
diarias para los Prensores, y aná lo 
ga regla se segu i rá para las leccio
nes bisemanales. -

Se cuidará en todo ceso de que 
so coincidan en unes mismas diss 
las primeras de aquellas enseñanzas 
comuoes y Jas especiales de Sección 
para cada cual de las expresadas 
clases do alumnos. 

A r t . 76. Los eetnriios de la Es
cuela Superior del Magisterio ten-
d i á o siempre ca r ác t e r educativo y 
se ampliarán y perfeccionarán con 
curses breves sobre materias espe
ciales á ca'go de persones eminen
tes, con ejorcic'rs ncadétnicoB. con-
feieDcii s. c e r t ímenee , expos i c iones , 
péseos, excursiotee y colonias es
colares y otros ectos aoá legos que 
contribuyan á acrecentar 1» cultura 
de los aludiros, á fortalecer su vo
cación y á f.vmD'' eu c t r á c t e r . 

A r t . 77. E! número de alumnos 
de las clases en la Escuela Superior 
del Minister io, r o podrá exceder 
nunca de cveíc t ic inco.» 

Guando los nlumi.os de un» clase 
hayan de exceder de este n ú m e r o , 
se formarán dos Secciooea, á cargo 
del mismo Profesor, que repitirá el 
trabajo de su e t s e ñ a n z o en horas 
dietintss para c»da Sección. 

A r t . 78. El Director de la Escue
la Superior del Magisterio podrá de
cretar la admisión do oyentes en las 
ele sos á (¡aa asistan menor número 
de alumnos que el señalado en el ar 
t iculo artenor, aiempre que la su
ma de oyentes y alumnos oficiales 
DO exceda dM citado n ú m e r o . 

Se rán preferidos para su odmisióa 
como oyentes, loa extranjeros y los 
alumnos da eoseñunza libre que 
tengan aprobado el examen de i c -
frreso en le Escuela Superior del 
Magisterio. 

A r t . 79. El Director de la Escue
la Superior del Magisterio podrá 
también conceder, 4 las personas 
que lo deseen, permifo para visitar 
el Establecimiento, y aun autorizar, 
sio eniecióo al n ú m e r o indicado en 
ios düe s r l í cu los precedentes, la 
asistencia á clase de les qun preten
dan seguir por a l e ó n o s mas la ense-
fitDza de un Profesor. 

A r t . 80. Queda prthibida la con
mutac ión de estadios para la carre
ra de Profesor Normal, cualquiera 
que sea la Sección á que se refieran, 
ñor los que se hayan aprobado en 
Establecimientos de e o e e ñ ' n z a dis
tintos de la Escuela Supeiiur del 
Mtgisterio. 

A r t . 81 . Los estudios e l la Es
cuela Superior del Magisterio^ co-
menza ián e n l . ° de Octubre y termi
na rán en 31 de Mayo, sin que el pe
riodo comprendido entre estas fe
chas pueda ser reducido, por desti-
cai lo á pruebas de apt i tud, ejerci
cios, e x á m e n e s de ingreso ú otros 
objetos semejantes* á los que debe
rán aplicarse los tiempos de veca-
ciones ú organizarse en forma que 
no mermen ni perjudiquen los días 
lectivos enunciados. 

CAPÍTÜLO V I 
D E U S PRUEBAS S E L CURSO 

A r t . 82. Las calificaciones de 
examen y prueba de curso de la Es
cuela Superior del Magisterio se
rán solamente la de aprobado ó sus
penso. 

A r t . 83. Los alumnos de la Es
cuela Superior del Magisterio que 
obtengan dos veces la calificación 
de suspeaso en un mismo curso de 
estudios del Profesorado Normal, 
quedarán inhabilitados para seguir 
sus estudios en dicha Escuela. 

A r t . 84. La calificación decurso 
de los alumnos de enseñanza oficial 
se verificará oo el mes do Junio, 
teniendo en cuenta les pruebas de 
euScienciü que el alumno haya dado 
durante el mismo curso. 

A r t . 8o. Dicha calificación será 
acordada por el Director, el Subdi
rector, los Icepectores de la Escuela 
y los Profesores del curso corres
pondiente á los alumnos que se ca
lifiquen. 

Las calificaciones ; i que se refiere 
el párrafo anterior se acordarán por 
mayor ía , y eo caen de empate, 
decidirá el voto de calidad del Di 
rector de la Escuela. 

A r t . 86. En las actas de cafifiea-
ción se h'irá constar el nombre y 
apellidos de los alumnos aprobados 
en cada' CHÍ SO; y en relaciones apar
te, tus de loe suspensos que deben 
repetir curso y las de los que s i de-
clareu inhabilitados para obtener 
t i tu lo . 

A r t . 87. La J u n t a calificadora 
de prueba do curso de los alumnos 
de enseüacza oficial, acordará igua l 
mente el orden de mér i to relativo 
de los aprobados, y este acuerdo se 
hará constar también en acta. 

Ar t . 88. Las listas de mér i to re
lativo de los alumnos aprobados en 
cada curso es ta rán expuestas al p ú 
blico durante un mes. 

CAPÍTÜLO V I t 
D'5 LAS PRÁCTICAS COMPLEMENTARIAS 

A r t . 89. Los estudios de la Es
cuela Superior del Magisterio se 
comple ta rán con un curso de p rác 
ticas en Escuelas públicas de prime
ra e n s e ñ a n z a , que comenzará el 
1.* de Septiembre de cada año y ter

minará el 15 de Julio del siguiente. 
Los alumnos Maestros de la Es

cuela Superior del Magisterio cum
plirán este precepto siguiendo las 
instrucciones pedagóg icas del Pro
fesor de la misma Escuela que de
signe el Director, sin perjuicio de Is 
acción admioietrativa y tán ica que 
sobre ellos ejerzan las autoridades 
escolares y los Inspectores de p r i 
mera enseñanza . 

A r t . 90. Los alumnos de la Es
cuela Superior del Magisterio, que 
terminen sos estudios siendo Maes
tros de una Escuela públ ica , ha r án 
en su Escuela el año de prác t icas á 
qae se refiere el articulo 89. 

Los demás elnmncs desempeñarán 
las Escuelas públicas á que sean 
destinados por el Ministerio. 

Estos destinos se h a r á n , siempre 
que sea posible, para Escuelas de la 
provincia de Madrid ó de otras pro
vincias del mismo Distrito Univer
sitario 

A t t . 91 . E l Ministerio, teuieodo 
presente le lista de méri to relativo 
de los alumnos de segundo curso, 
remitida por el Director de la Escue
la y las solicitudes de los interesa
dos, acordará las Escuelas vacantes 
no anunciadas á oposición y concur
so, que los citados alumnos servi
rán durante el curso de prác t icas . 

Estos DombramiPLtos se ha rán 
dentro de la primera quincena de 
Agosto de cada año, y los interesa
dos tomarán posesión del cargo el 
dia 1.° de Sept<emhre inmediata
mente posterior i la iecha del nom
bramiento. 

A r t . 9?.. La provisión de las Es
cuelas servidas por alumnos Maes
tros durante el curso de p rác t i cas , 
q u e d a r á en suspenso hasta que ese 
curso haya terminado. 

Art . 93. Los alumnos Maestros, 
durante el año de pr i eticas en Es
cuelas públicas, r edac ta rán meo-
sualmente una sencilla Memoria en 
la que expondrán las observaciones 
que le sugiera el ejercicio de su 
profesión. 

Estas Memorias escolares se ce
r r a r án el ú l t imo dia de cada mes y 
se remi t i rán dentro de la primera 
decena del eiguiente al Prcfesor de 
la Escuela encargado de dar instruc
ciones pedagóg icas ai autor de di
chos documentos. 

A r t , 94. En los casos eo qae el 
Director de la Escuela acuerde los 
Profesores encargados de d i r ig i r du
rante el año de práct icas á los alum 
nos Maestros, vis i tarán la Escuela 
que los citados alumnos sirvan, y 
los gastos que esta visita ocasione 
se abonaran con cargo al presu-
puteto. 

A r t . 95. Los alumnos Maestros 
que figuren en la lista del año de 
prác t icas en Escuelas públicas, po
drán solicitar una pensión para am
pliar sus estudios en el extranjero, 
quedando estas pensiones fuera de 
la organización general eucomen-
dada a la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones científi
cas, pero sin perjuicio de uti l izar los 
servicios de inspección que la mis
ma tenga establecidos respecto de 
los demás pensionados, cuando el 
Ministro lo estime conveniente. 

Las instancias para solicitar estas 
pensiones, se d i r ig i rán por conducto 
del Director do la Escuela Superior 
del Magisterio, al Ministro de los-
trución Pública y Bellas Artes. 

A r t . 96. La concesión de pensio
nes para ampliar estudios «n el ex

tranjero, se acordará teniendo en 
cuenta las aptitudes especiales da 
los aspí renles y el número de m é r i 
to relativo que ocupe eo su pro
moción. 

A>t. 97. Los alnmcos Maestros 
que obtengan pensión para ampl ia r 
sus estudios en el ex t ra i jero. s e r á n 
dirigidcs eu sus trabajos por un 
Profesor de la Escuela que el Direc
tor de la misma designe, y a l efec
to, esos nlamnos sos tendrán con los 
Profesores frecuente corresponden-, 
cia sobre los trabajos que realicen. 
E l Director de la Eecueia podrá pro
poner t ambién la inspección directa 
de loa indicados trabajos por equel 
Profesor, ó por otres medios qun en
tienda oportunos, teniendo al efecto 
en cuenta lo expresado en el a r t í cu 
lo 95 del actual decreto. < 

A r t . 98. Los alnmnos Maestros 
de la Escuela Superior del Magiste
rio que hagan estudios en el extran
jero, redac ta rán o ra Memoria sobre 
los trcbujos que hayan llevado a c a 
bo y la somete rán á ju ic io del Claus
tro de Pnfeeures de la Escuela, csí 
Como la correspondencia á que se 
refiere el articulo anterior y el ¡i for
me del Profesor que la haya soste
nido con el alumno. 

A r t . 99. Los alumnos de la Es
cuela Superior del Magisterio que 
es t én ampliando ens eetudios en el 
extranjero, no sufrirán por este mo
t ivo perjuicio alguno en su carrera 
profesional y ob tendrán los nom
bramientos qae les correspondan 
como si estuvieran en España , pu -
diendo tomar posesión de sus cargos 
en el país donde residan accidental
mente de la manera que disponga la 
Subsec re ta r í a del Ministerio. 

Para conciliar esos objetos con la 
necesidad de hacer las calificaciones 
correspondientes al fioal de cada 
curso, se r epu ta rán los trabajos he
chos en el extranjero por los pen
sionados respectivos, como si se rea
lizasen en la Escueta á que se les 
hubiera destinado para sus p rác t i 
cas; y caso de que la pensión hubie
ra de prolongarse m á s allá del sfio 
de duración de esas p rác t i cas , las 
referidas calificaciones se verif ica
rán á la conclusión de ese uño , al 
tiempo mismo que las de los d e m á s 
alumnos que se hallen comprendi
dos en el propio curso. Los alumnos 
pensionados que no sean aprobados 
en estas calificacinnes, p e r d e i á n por 
este solo h^cbo la pensión que es
tuvieran disfrutando. 

Los alnmnos pensionados que no 
se encuentren en este ú t imo caso, 
y cuyo tiempo de pensión haya de 
prolocgarse más allá del curso en 
que sean calificados, no t e n d r á n 
obl igación de comerzar á servir el 
cargo q o e lleguen á obtener por 
coneecuenciadesu calificación, t m t n 
que terminen la misión qne por cquel 
motivo es tén cumpliendo en el ex
tranjero. 

A r t . 100. L i s calificaciones de 
los alumnos Maestros en curso de 
prActicas so acordarán por el Claus
tro do Profesores de la Escuela Su
perior del Magisterio antes del 24 
de Junio de cada año , previos los 
informes de los Profesores que ha
yan dirigido á les alumnos en el 
miamo curs'o. 

Ar t . 101. Terminada la calibca-
ción del curso de prác t icas en Es
cuela pública de los alumcos Maes
tros, el Director de la Escuela Supe
rior del Magisterio formará con los 
alumnos aprobados una lista de m é -
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l i t o relativo, Biiradido lue unidades 
que ¿ cada uno huysD correspondido 
en los ties CUTFCS de la carrera. 

Esta nueva lista, que será la de 
la protoocióo del aBo correspondiei-
te, y de la cual se remi t i ré copia 
sutcritBda ¿ la Subsecre ta r ía del 
Ministerio « t e s del 5 de Julio de 
cada afio, servirá para expedir á les 
interesados el t í tu lo profeeional. 

De igual manera dicha lista ser
v i rá de norma para acoidar la pro
visión de las plaziB que resulten va
cantes en el Prcfdsorado de las Es
cuelas Normales y en l i s Inspeccic-
de Primera E n s e ñ a n z a , dentro de 
las proporciones determinadas en 
los ar t ículos 104 y 105 y demás dif-
posiciones que regulen esa p rov i -
hión. 

A r t . 102. Con la lista que se re
fiere el arl icalo anterior, el Director 
de la Escuela remitirá t ambién á la 
Subsecre tar ía una relación de los 
alumnos Meestros que deben cont i 
nuar un año m á s las p rác t i cas en 
Escuelas públ icas , y otra de los que 
deben ceear por no haber sido apro
bados en dos años consecutivos. 

El Ministro de U e t r u c c i ó n pública 
y Bellas Artes, en vista de las cita
das telaciones nominales, acordará 
los ceses que procedan con sujeción 
á les prescripciones da este decreto, 
ya por haber apribado el curso los 
interesados, ó ya por haber tenido 
en dos cursos de p rác t i cas la nota 
de euspenses, 

A i t . 103. Cualquiera que sea la 
calificación que recaiga sobre el 
cura.: de prác t icas en Escuela públ i 
ca, !ns alumnos Maestras continua 
rán desempeñando la Escuela á que 
estuviesen destinados, hasta el 15 
do Julio del mismo a ñ o , á no ser 
que hayan de continuar eo ella hns-
ta y u o l fechs del siguiente, por no 
haber obtenido la aprobación, en el 
primer curso, de dichas p r á c t i c a s . 

Ar t , 104. Los alumnos Maestros 
que figuren ec la lista de una pro
moc ión , t endrán opción á ocupar, 
por ei medio determinado en el ar
ticulo 101. las plazas que resulten 
vacrntes y deban ser r e s e r v a d í s al 
al efecto, en el Prifasr.rsdo de estu
dios ger.eiales de I ts Escuelas Ñor . 
mal ' ü do Maestros v en las Inspec
ciones de Primera Enseñanza . 

L íe aiumoas Maestras t endrán la 
misma opción respecto dol Profeso
rado de estudios generales en las 
Escnolas Normales de Maestras y 
de Us Inspecciones municipales de 

. Primera Enseñanza de r i ñ a s . 
Los alumnos Maestros y las alum-

nas Maestres t end rá además igual 
opción á ocupar las plazas que con 
las enunciadas condiciones resulten 
vacuatcf, y s e g ú n la Sección á que 
corresponda su t i tu lo ou el Profeso
rado oe estudios de Letras, Cioucias 
de las Eecnelss Normales de su se
so, ó de la Sección do Labores, las 
Maestras. 

A r t . 105. Los alumnos Maes
tres y las nlumuas Maestras cnbri 
rán i r la forma aludida en -el art icu
lo anterior, las dos terceras partes 
de las vacantes que ocurran en las 
Escuelas Normaies de Maestros y 
Maestraa, respectivamonte. El resto 
de las vacantes de cata clase se pro
v e e r á n por oposición entre los que 
puedan ser llamados á ella s e g ú n 
determinen las disposiciones vigen 
tes, ó por concurso entre Maestros 
y Maestras de primera enseñanza 
Normal , conforme á las mismas dis 
posicioues. 

TaiLbiéo se proveerán en los 
alumnos Maestros las dos terceras 
partes de las vacantes que resulten 
en lab Inspecciones de Primera En
señar za, cubr iéndose la otra terce
ra parte por oposiciún, con arreglo 
a las dispcsiciohee que regulen é s t a . 

Las proporciones consignadas en 
el presente articulo, no podrán a l 
terarse sino mediante P.eal decreto, 
cuando asi lo aconseje el bien de la 
e n s t ñ a n z a . 

Ar t . 105. Los alumuos Maestros 
de una promoción que e-jan notn-
bradi e para un cargo, pedráo re
nunciarle pasando á ocupar el ú l t i 
mo lugar en la inmediata promo
ción . 

Los alumnos Maestros que renun
cies dos veces el nombramiento que 
les corresponde, perderán todos los 
derechos que e-te decreto les con
cede, y sólo c o i s e r v a r á n los que se 
deriven para otros fiaes de la pose
sión del t i tu lo prifceional. 

Estas prescripciones no se enten
derán con los que sean nombrados 
Profesores supernumerarios ó lus-
pectores de la Escuela Superior del 
Migis ter io , que podrán renunciar al 
desempeño de estos puestos, sin per
ju ic io de todos sus demás derechas, 
conforme á los ar t ículos 18 y 30 del 
actual decreto. 

CAPITULO V I I I 

DEL RÉGIMEN INTERIOR 

A r t . 107. Los alumuos Maestros 
asis t i rán á sus respectivas clases 
bajo el régimet i del externado, ge
neral en los á e m t s Eitublecimientcs 
de enseñanza públ ica ; pero el Direc
tor , oyendo al Claustro podrá acor
dar, que aparte de las horas de cla
se, haya otras en que los alumnos 
hagan la prepari-cioo de sus estu
dies, sin necesidad de abandonar el 
local de la Escuela. 

A r t . 108. Cuando las circunstan
cias los permitan, se ins ta lará en la 
Escuela Superior del Magisterio el 
medio internado, con la ex tens ión y 
condiciones que se estimen conve
nientes, buscando con ello el medio 
más eficaz de que ios'alumnos He 
guen a la mayor pn>f;ccióo posible 
en su educación profesional. 

Ar t . 109. El Director do la Es 
cuele, con acuerdo del Claustro de 
Profesores, en vista de las condicio
nes del local y del número de alum
nos de cada curso, propondrá al M i 
nisterio las medidas que repute coa
venientes para la adopción del ex
presado rég imen del medio interna
do, y la excensión que deb í dárse le , 
llegada que sea la sazón de estable
cerle. 

A r t . 110. L i apl icación, inter
pretación y complemento de los 
acuerdos que se toaieo para la regu
laridad del rég imen interior de la 
Escuela, corresponden, por su or
den, al Director, al Subdirector y la 
Subdirectora en sus peculiares esfe-
rss, y cuando el primero deba ser 
sustituido se procederá con arreglo 
al art. 29. 

Lb ejecución inmediata do los 
acuerdos expresados y de las órde 
nes que al efecto se dicten, serán de 
cargo de los Inspectores. 

A r t . 111. E l Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, á pro
puesta, ú oyendo al Claustro de la 
Escuela Superior del Magisterio, 
podrá conceder á los alumnos de 
primero y segundo curso de la mis
ma, que carezcan de recursos pro-
pics para seguir los estudios, el n ú 

mero de becas ó pensiones que per
mita el presupuesto de dicho Minia 
torio. 

Estas becas no excederán en nin
g ú n caso de 125 pesetas mensuales, 
y se abonarán durante aaeve meses 
consecutivos, á contar desde el de 
Octubre de cada año . 

A r t . 11% La concesión de becas 
se sol ici tará del Director de Escuela 
Superior del Magisterio, del 6 al 15 
de Octubre de cada e ñ e , y la ins
tancia deberá presentarse acompa-
da de los documentos que acrediten 
los merecimientos y demás cirenns 
tancias recomendables del solicitan
te é informes jut if icat ivos de que 
carece de recursos para seguir sus 
estudios. 

A r t . 113. Las propuestas ó i n 
formes de becas para lu Escuela Su -
ferior del Msgieterio. se acorda rán 
teniendo eu cuenta las necesidades 
de los alumnos, sus demás circuns
tancias y el número que ocupen en 
las listas de mér i to rotativo. 

A r t . 114. La concesión de becas 
á los alumnos de la Eseuela Supe
rior del Magisterio que tengan ya 
en propiedad alguna otra públ ica 
y que, por consiguiente, disf-uten 
del beneficio que les otorga el ar
ticulo 50, uo podrá llevar consigo 
el goce de una cantidad superior a 
sef ia ladacomumáxioib eu el art 111, 
debiendo computarse, en parte, de 
la pensión que se les asigno, la su
ma efectiva que por todos concep
tos perciban como titulares de Id 
Escuela en que hayan dejado susti
tu to , y recibiendo ú i i c u m o o t o , en 
rezón de su beca, la d i f i reuc i» . 

CAPÍTULO I X 

DE LAS PRUEBAS EN LA ENSE3AN-
ZA LIBRE 

A r t . 115. Los exámenes de prue
ba de cuiso par» los alumnos de eu-
s e ñ a n z i libre, se solici tarán del D i 
rector de la Escueta Superior del 
Magisterio en la primera quincena 
de Mayo. 

A r t . 116. Les e x á m e n e s de prueba 
de curso para aluiunos de e a s e ñ i n -
z i libre cocs is t i ráu eu ejercicios es 
critos, orales y práct icos , y ee ver i 
ficarán solamente ec el mes do Ju
mo,de la manera y f i rma que acuer
de el Claustro de Profesores de la 
Escualo, dando cueota al Ministerio. 

A r t . 117. Los ejercicios de prue
ba de curso á que se refiere el ar 
t iculo anterior, servirán para e s t i -
blecer la más larga comunicac ión 
posible entre examinadores y exa
minandos,y tenderán á que so mani
fiesten los conocimientos del exa
minando eo los estudios correepaa 
dientes o! curso de que huya sol ic i 
tado examen. 

A r t . 118. La indicación de los 
ejercicios escritos, orales y práct icos 
que han de servir para prueba de 
curso de los alumnos de e n s e ñ a n z a 
libre, es ta rá constantemente ex
puesta eo el «Tablón de anunc ióse 
de la Escuela Superior del Magis
terio. 

A r t . 11!). Los exámenes hechos 
como alumno de c o s e ü t n z i libre en 
la Escuela Superior del Magisterio, 
no son incorporables á los aproba
dos como alumno de enseñanza of i 
cial . 

A r t . 120. Los alumnos de eose-
nanza libre que hayan aprobado los 
estadios del segundo curso, no po
drán obtener el t i tulo de Profesor 
Normal hasta que acrediten cuatro 
años de prác t i ca en a lgún estableci

miento público ó privado, de prime
ra enseñaozE. 

A r t . 121. El tiempo de p i ác t i ca 
á que se refiere el articulo anterior, 
se acredi tará con cer t i f icación del 
Inspector de Primera Eusefianzt de 
la provincia correspondiente. Esta 
certificación l levará a d e m á s te! con
forme» del Gobernador c i v i l , Presi
dente de la Junta provincial de Ins 
t rucc ión Pública. 

A r t . 122. Los n'umnos de ense
ñ a n z a oficial de la K cuela Superior 
del Magisterio, podiáo aprobar es
tudios del Profesorado Normal como 
alumnos de enseñanza libre; p i ro eo 
este caso, y aunque solo se trate de 
una e n s e ñ a n z a , perderán todos loa 
derechos qoe á los alumnos de ense
ñ a n z a oficial de dicha Escuela se 
conceden por el presento decreto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. El primer nombramien
to de Prifesores para la Escuela 
Superior del Magisterio, ee aco rda rá 
de Keal orden por ni Ministro de 
los t rncc ióo Pública y Bailas Artes, 
en la forma que se previene á con-
t inuac ión , salvo el de Profesor de 
Religión, que se e j u i t a r á á lo que 
dispone el articulo 19 de este de
creto. 

A ) Ea unmplimietito del a r t i cu 
lo U ilet Real decreto de 24 de A b r i l 
de 1908. serán colocados iuera de 
turno en Us Cátedras ó clises igua
les ó aná logas á las que hayan des-
e m p e ñ a n o anteriormente, los Maes
tros y Maestras. Profesores nume
rarios det suprimido Grado Normal , 
que quedaron exceueotea al ver i f i 
carse es* supres ión . 

Estos Profesores debe rán manifes
tar si aceptan ó no el nombramien
to, dentro del plsz > improrrogable 
de diez dias, á contar desde el ea 
que se les comunique la d e s i g n a c i ó n 
que les concierna. 

£ ) Las plazas que esos exceden
tes no acepten y las en que uo haya 
Profesores que tengan eau s i t u a c i ó n , 
correspondiendo á e n s e ñ a n z a s que 
deban darse en el primer curso de 
la Escuelo, se oroveerán entre Pro
fesoras ó Prcf-isoras de Escuelas 
Normales, s-igiiu se trate de asig
naturas que deban ser sorbidas por 
unos ó por otras, con t i t u lo todos 
de Maestro Normal, Doctores ó Doc
toras de la Facultad de Fucs-fm y 
Letras, Saccióo de Letras ó Cien
cias, s e g ú o se trate de asignaturas 
correspoadtentes á una do ellas ó de 
ombas para los Pn.fisorce, si la pla
za á proveer requioio esta condic ión ; 
y para les iiB;go tur-.sde la S e c c i ó n 
de Laboree, Profesoras de la misma 
Seccióu en las Escuelas Normales 
de Maestras que tengan t a m b i é n 
t i tu lo Normal . 

Para todas las plazas ó Cá tedras 
comprendidas en esta letra, se pe
dirá , tan pronto como sea posible, 
y en todo caso antes del 20 de Junio 
actual, un candidato para cada Cá
tedra dentro de las condiciones an
tes expresadas, al Real Consejo 
do Ins t rucc ión Pública; otro á ta 
Junta Central de Primera E- i señan-
za; otro á la Facultad de l« Univer 
sidad Central, en la Sección que es
té en armonía cou la plaza que deba 
proveerse, y otro á ta Real Acade
mia, á cuyo las t i tn to correspondan 
los conocimientos objeto de la asig
natura, si hubiese alguna que llene 
este requisito. Todas las desigoacio-
nes acabadas de expresar habrán de 
hacerse antes del 10 de Julio p róx i -

¿ M U Í ! 



mo, j e! Gobierno proveerá necesa-
rismerite cada Oátodro en nno de loe 
candidatos preaeotadoe por las ex-
presedus Corporaciones, hicieodo 
d ' ch i proTisión dentro del mismo 
mes de Julio. 

O) Los Hrcfesores de la Escuela 
que correspondan & eoeeñauzos que 
sólo deban tener lugar eu el segun
do curso dclosestudios de la misma, 
serán nombrados antes Je terminar 
elpritner curso; pero a l e m á s de les 
candidatos enumeradas en la letra 
anterior, p resen ta rá uno el Claustro 
de Pnfdsorea de la misma Escuela, 
ex tendiéndose á él la f icul tna del 
Ministro par? hacer las oportunos 
nombramientca. 

Segunda. Nombrados que sean 
los Prcfesorea de la Kscuela Supe
rior del Magisterio i que se refieren 
las letras A y 3 de la disposición 
anterior, se n o a i b ' i r á el Director 
de la misma en la forma prevenida 
por el art. 21 del presente decreto; 
y tauto este Director como los men-
cionedis Profesores, t oma tán pose
sión da sus reepectivos cargos el 
día 1.° dei inmediato mes de Sep
tiembre, coos t t t nyéodose con ello 
el Claustro de la Escuela y proce
diendo seguidamente á verificar la 
propuesta de Secretario con arreglo 
al art . 3 1 . 

Tercera. Dentro del expresado 
mes de Septiembre, el Claustro pro
pondrá tembiéo l ' S Profesores su 
pernumerarios é Inspectores de la 

-Escuela que puedan ser necesarios 
en el primer curso, dentro del c ú 
mero que respectivMnente señalan 
los uruculos 13 y 28; hiciendo lo 
mismo respecto al personal adminis
trat ivo que, coe forme al art. 35, de
ba ser nombrado. 

Los propuestos para plazas de 
Profesores eupernumeranos é Ins
pectores, deberán tener el t i tulo Nor
mal. 

Los d e m á s propuestas h i b r á n de 
reunir las conuiciooes que determi
nan bis vigentes disposiciones ge-
nernles, eu relación con las plLzas 
que l u y a n de desenipeinr. 

Cuarta. E l nombramiento de Pro
fesóles numeraras de la Escuela 
Superior del Magisterio, para las 
vacantes que ocurran his ta que 
puedan cubrirte con m t ' g l o á lo 
prevenido en el art. 17 de este de
creto, se l iará en la misma forma 
estbblecida en la letra O de la pr i 
mera de estas disposiciones t rans í 
tor i rs . 

Quinta. En caso de supresión ó 
reforma de la Escuela Superior del 
Magisterio, el Director de la misma, 
si peiteneciese i su Pictesorado, los 
Prifesores numerarios y supernu
merarios y los Inspectores de dicho 
Establecimiento, t end rán dereeho á 
la excedencia legal. 

Sexta. No siendo posible formar 
las listas de méri to de los alumnos 
Maestros y Maestras á que se refie
re el art. 101 del preseute decreto, 
hasta la te rminación del curso de 
1911 á 1912,ni que entren en vigor , 
por tanto, sus ar t ículos 101 y 105 
hasta la misma época, todes las va
cantes existentes antes del l . ' d e 
Septiembre de 1912 en las Escuelas 
Nórmalos iie Maestros y de Maestras 
y en las Inspecciones de Primera En
s e ñ a n z a , s e s egu i r án proveyendo co
mo hasta ahorn, con sujeción ; i les 
disposiciones que especialmente les 
CODCiOl'DOD. 

Sép t ima . Los primeros caestio-
narics á que se refiere el art. 73 de 

este decreto, so publ icarán dentro 
del próximo mes do Octubre. 

Octava. El Claustro de Profeso
res de la Escuela Superior del Ma 
gisterio propondrá al Ministerio 
dentro de los dos primeros meses 
do 1910, un Keglamento para el ré
gimen interior de dicho Estableci
miento. 

AKTÍCULO ADICIONAL 
El Ministro de los t rucc ión Públ i 

ca y Bellas Artes d ic ta rá las d e m á s 
disposiciones necesarias para la me
jor ejecución y cumplimiento del 
proseóte decreto. 

Dado en Palacio á 3 dn Junio de 
1909 —ALFONSO,—El Ministro de 
Ins t rucc ión Pública y BMIns Artes, 
Faustino R o i r i g u a San Pedro. 

{Gacela del día 4 de Junio de 1909), 

C o n s t r u c c i o n e s c i v i l e s 
Por esta Subsecre ta r ía se ha seña

lado el día 20 de Julio próximo para 
la subasta de las obras que se ex
presan en el estado que aparece en 
el reverso de la presente comunica
c ión . Por lo tanto, se servirá V. S. 
admitir proposiciones para dicho ob 
jeto hasta el dia Ib de Julio p róx i 
mo, procediendo al dia eigrniente, y 
no antes, á la remisión á este Cen
tro de los piiegos presentados y sus 
respectivos resguardos, por separa 
do para cada subasta, a jus tándose 
para su remisión, asi como para el 
caso que no hubiese proposiciones 
para una ó vanas de las subastas 
que se indican, á lo dispuesto en la 
Ins t rucc ión para subastas en la ac
tualidad vigente. 

Dios guarde a V. S. muchos años . 
Mt-drid 11 de Junio de 1909.—El 
Subsecretario, Sil ió. 
Sr. Gobernador c iv i l de la provincia 

de León , 
Scrviciot ¡ue se subastan el din 20 de 

Julio de 1909 
Provincia de Madrid.—Clase de 

servicio: cons t rucc ión de un pabe
llón para depósito de legajos en el 
Archivo Geuer-1 Central de Alcalá 
de Henares; presupuesto, 72.537,61 
pesetss; cantidad necesaui pura to
mar parte en la subasta, 2.176 pe
setas. 

J u n t a C e n t r a l d e l C e n s o 
E l e c t o r a l 

CIRCULAR 

Se han elevado á eets J u n t i Cen
tral vanas quejas, y también se han 
formulado ea el Parlamento recia-
msciooes, respecto al modo cómo se 
entiende, por parte de algunas Auto
ridades, la relación entre el Padrón 
municipal y el Ceceo electoral. 

L i circunstancia de qne la ley exi
ja para ser elector, la vecindad y la 
residencia de dos años en el M u n i 
cipio, ha conducido, sin duda, á la 
consecuencia errónen de que só lode-
bian serinoluidos en el Censo, los 
que con dos años de ante lac ión cons
tasen inscritos como vecinos en el 
Padrón municipal; resultando de tan 
equivocada in te rpre tac ión , que per
sonas que debian figurar eo las listas 
de electores, no han sido llevadas á 
ellas por no existir ó estar alterado 
dicho Padrón , y aun el que alguna 
Audiencia haya estimado insuficien
te todo medio de prueba del derecho 
á ser elector que no fuese el repetido 
Padrón municipal . 

Sin embargo, la ley Electoral v i 

gente no habla para nada de este 
Padrón al regular en sus disposicio
nes transitorias segunda y tercera, 
la formación del Censo, ni á él hacían 
tampoco referencia las bises aproba
das por esta J u n U Cet i t r j i en 13 de 
Septiembre de 1907, y mandadas 
observar por Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, fe
cha 16 del mismo mes y año , pues 
eo ellas se ordenaba que se hiciese 
por oiedi i de boletines individuales 
ia inscr ipción nominal de todos los 
varones de veint idós y m á s años de 
edad, presentes, ausen tesy t r anseún
tes eu c jda té rmino municipal el 
dia de esa inscr ipción, que se veri 
ficó por el procedimiento y con los 
elementos señalados en U Instruc
ción dictada por la Dirección Gene
ral del Inst i tuto Geográficico y EJ-
tadistico y aprobada por otra Real 
orden de la Presidencia del mismo 
día 16 de Septiembre de 1907, IOÍ-
t rucc ién que sólo apelabi a los da -
tos que arrojase el Padrón munici 
pal, para que las Comisiones pudie 
rnn inscrioir á los individuos ausen
tas cuando, por estarlo t ambién sue 
familias, se ignorasen dichos datos 
y los vecinos y porteros de las ca
sas no los hubieran podido f i c i l i t a r , 
ó para comprobar los quo hubiesen 
facilitado losalulidos vecinos ó por
teros. 

Manifiesto es, por tanto, el propó
sito del legislador de no tomar el 
Padrón municipal como base del 
Censo electoral; y por esa razón el 
Real decreto de 17 de Mayo próxi
mo pasado, dictado de conformidad 
con el informe de esta Junta, se ab j -
tiene de referirse i aqué l , y en la 
circular que el 19 del mismo mes d i 
r igió el Sr . Director general del 
Insti tuto Geográfico á los Jefes pro
vinciales de Estadís t ica , se encarga 
á éstoa la adoptac ión de eficaces 
medidas para recoger datos y lomar 
notas de las personas que, no figu
rando en el Censo, r eúnan las con
diciones legales para tener derecho 
electoral, á fio de que nioguna que
dase sin él , i n c ' u j é n d o s e al efecto 
en les listas los individuo? de vein
ticinco y más años de edad que, con 
dichas condiciones legales, hayan 
pedido su inclusión á las Oficinas 
de Es tad ís t i ca , siempre que á los 
Jefes de las mismas les conste indu
bitablemente que lleven dos ó más 
años de residencia; cuidando, cuan
do tengan alguua duda sobre ese 
derecho respecto de aquellos que 
hubieren solicitado su inciusión en 
el Censo de la capital, de cerciorar
se en el Ayootaa ien to de la misma 
de la vecindad y residencia de loe 
solicitantes, y , en ú l t imo caso, pa
sando aviso ú cada uno de és tos para 
que justifique su derecho al voto 
ante la Junta municipal durante el 
plazo del 2b de Junio al 9 de Julio, 
en que es t a rá abierto el periodo de 
reclumnciones; aviso y justificación 
que resultariau inút i les si bastara 
comprobar lúa datos con el Padrón 
munic ipa l . 

Cierto es que el articulo 1.° del 
repetido Real decreto de ¡7 de Mayo 
ordena que los Alcaldes remitan á 
los Jefes provinciales de Estadís t ica 
una relación certificada de los va
rones de veinticinco y m á s años de 
edad que hayan adquirido vecindad 
en el Municipio y cuenten dos al 
monos de residencia en el mismo, y 
otra de los que la hayan perdido con 
arreglo á la ley Municipal, y que el 
articulo 5.° dispone que las Juntas 

municipales del Censo, al examinar 
las reilamaciones, admit i rán los do
cumentos just i / ícal i tos do ellas y no 
otras pruebas; mas esos dos precep
tos solo demuestian que el Padrón 
municipal es un dato importante 
para poder acreditar el derecho al 
voto, pero no el ún ico , y que ade
más da él existen otros documentos 
justificativos de ese derecho, como 
Queden serio los certificados, las i n 
formaciones adperpetuam, etc. 

Por todas estas cousideraciones, 
la Junta Central de mi presidencia, 
en su sesión de hoy, ha acordado: 

1. ° Que el Padrón municipal no 
es el ún ico documento just i f icat ivo 
d é l a vecindad y residencia para los 
efectos 'leí derecho electo-al. 

2. ° Que para suplir l a ' f i lta abso
luta de ese Padrón ó las deficiencias 
del mismo, las Juntas municipales 
y provinciales habrán de admitir , y 
las Audiencias Territoriales, en su 
caso, es ue presamir que sin duda 
!o hdgan también en el ejercicio da 
su independiente jur isdicc ión, como 
pruebas para estimar ó desestimar 
las reclamaciones de inclusiones j 
exclusiones en el Censo, aquellos 
documentos eficaces pata acreditar 
el hecho de la vecindad y de la 
residencia, distintos del Padrón m u 
nicipal . 

Y ¡o comunico á V. S para so 
conocimieato y ei de la Junta pro
vincial de su presidencia, y á fia de 
que se sirva V. S. disponer la iume-
aiata publicncióo de la presente 
circular en el Boletín O/iciat de esa 
proviocia para conocimiento gene
ral y especial de las Juntas m u u i -
cipales respectivas. Dios guarde 
& V. S. muchos años . Madrid, ¿ 3 
de Junio de 19U9.— E l Presidente, 
E . Mart ínez del Campo. 
Señor Presidente de la Junta pro

vincial del Censo electoral d e . , . . 
{Gacela del día 26 de Junio de 1909) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E OBRAS PÚBLICAS 

E i v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 de Noviembre de 1908, 
y cumplidos todos los requisitos que 
previeoe el Real decreto de 8 de 
Eoero de ¡890, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 28 del pró
ximo mes de Julio, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera de Pie-
drafita al Pa j i rón , provincia de 
León, cuyo presupuesto de contrata 
es de 3-l8.7«0'S6' pesetee. 

L i subasta so celebrará en los 
términos provenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicris, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hal lándose de manifiesto pa
ra conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos co
rrespondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno c iv i l da la provin
cia de León . 

Se admit i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta las trece del día 23 de 
Julio p róx ima ,y en todos los Gobier
nos civiles de la Península en los 
mismos dias y horas. 

L3S proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undéc ima , a r r eg lán 
dose al adjunto modelo, y la cant i -



dad que ha de coneignarse previa-
m e ó t e como garantia pora tomar 
parte en la Bobaeta, eeiá de 17.500 
pesetee en metál ico ó en electos de 
la Deuda públ ica , al tipo que lea es
t á asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acom
pasarse á caos pliego el documento 
que aci edite haber realizado el de-
depósito del modo que previene la 
referida I c s t r n c c i ó n . 

En el ceso de que resulten dos A 
m á s proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un soiteo entre 
las mismas, 

Madrid 16 de Junio de 1909.—El 
Director general, A . Calderón 

Moiilo de prDpoíkiin 

Don N . N . , vecino de , se
g ú n cédul» pertonal c ú m , 
enterado del aounció publicado con 
fecha 16 de Junio ú l t imo y de las 
condiciones y requisitos que se e x i 
gen para la adjudicación en públ ica 
subasta de IES obras de la carretera 
de Piedrafita al Pejarón, provincia 
de León, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á Iu9 expresa
dos requisitos j condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo 7 mejorando, lisa y na
camente, el tipo fijado; pero advi t -
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no ee exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas 
j c é n t i m c s , escrita en letra, por la 
que ee compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella eo que se añada algu
na c l á u s u l a . ) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

DON J O S É REVILL4 Y H A Y A , 
Ingeniero j ( fe 4,1 dhlrlto mlacr* 
de eatn provlneln. 

Hagr. saber: Que por D. Pedro Gó
mez, vecino de L e ó r , se ha presen
tado en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia, en el día l ó del mes de la 
fecha, 4 las diez, nna solicitud de re
gistro pidiendo 63 pertenencii<s para 
la mina de oro llamada Leonesa, sita 
en términos do Villadepalos, Carra 
cedo y Vi l lamai t in , Ayuntamiento 
de C e m c ü d e l c , p-.iraje «HolgFS de 
Arr iba." Hace la des ignsc ión de las 
citadss 63 pertenencias en la forma 
siguieote: 

Se tomará como p u í t o de partida 
el á n g u l o Sadi-fte de la tierra de 
Juan Ar.toDio Fernéndez, vecino de 
Vi l lamar tm, situado en la margen 
derecha del rio Cúa y eo el citado 
paraje cHolgas de A r r i V n , y desde 
éi se meoirán ¡¡84 raetros al Sur ver
dadero 55' Este, y ee colocará la 1.* 
e s t a c e j d o é s t a l o b m e t r o s a lO . mag 
né t ico la 2 . ' ; de és ta , y siempre re
firiéndose al meridiano msgc é t ico . 
200 menos ul N . , 'a 3 . ' ; de és ta 100 
metros al E . , Is 4 . ' ; de ésta 100 me
tros M N . , IP ñ:" ; 00 ésta 100 me
tros a! E . . la 6 . ' ; de ésto 100 metros 
al N . , la 7."; de éct» 100 metroa al 
E . , 1*8.'; de ésta 200 metros al N . , 
la 9 . ' ; de ésta 100 metros al E . la 
10."; de esta 300 metros a) N . , 
la 1 1 . ' ; de ésta 100 metros al E . , la 
12 . ' ; de ésta 100 metros al N . , 
la 13."; de ésta 200 metros al E . . la 
14.*; de é ' t a 200 metros al N . , 
la 15. ' ; de ésta 100 metros al E . , la 
J 6 . ' ; de és ta 100 metros si N . , 

la 17 . ' ; de és ta 100 metros al E . , la 
18. ' ; de ésta 100 metros al N . , 
la 19 . ' ; de és ta 100 metros al E . , 
la 20.*; de ésta 100 metros al N . , 1 a 
2 1 . ' ; de ésta 100 metros al E . , 
la 2 2 . ' ; de és ta 100 metros al N . . la 
2 3 . ' ; de ésta 100 metros al E . , 
la 2 4 . ' ; de és ta 100 metros al N . , la 
2 5 . ' ; de és ta 100 metros al E . , 
la 2 6 . ' ; de ésta 200 metros al N . . la 
2 7 . ' ; de és ta 100 metros al E . , 
la 2 8 . ' ; de és ta 500 metros al N . , la 
2 f l . ' ; de ésta 200 metros al E . , 
la 3 0 . ' ; de és ta 600 metros al S., la 
31 . ' ; de és ta 200 metros al O., la 
32. ' ; de és ta 300 metros al S. 
33. ' ; de és ta 200 metros al O. 
34. ' ; de ésta 100 metros al S. 
35. ' ; de és ta 100 metros al O . 
36. ' ; de és ta 200 metros al S. 
37. ' ; de ésta 100 metros al O. 
38. ' ; de és ta 100 metros al S. 
39. ' ; de és ta 200 metros al O., la 
40. ' ; de és ta 400 metros al S., la 
41 . *; de és ta 100 metros al O., la 
42. ' ; de és ta 200 metros al S., la 
43. ' ; de és ta 100 me t r i s al O., la 
44. ' ; de és ta 100 metros al S., la 
45. ' ; de ésta 100 metros al O . , la 
4 6 ' ; de ésta 200 metros al S., la 
47.*; de és ta 100 metros al O , la 
4 8 ' ; de ésta 100 metros al S., la 
4 9 ' ; de ésta 300 metros al O , la 
50.*, y de és ta con 100 metros al 
S. se l legará á la 1 . ' estaca, que
dando cerrada el per ímet ro de las 63 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de 
pósi to preveoido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se acuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Mineiía vigente. 

El expediente tiene el n ú m . 3.874 
León 26 de Junio de 1 9 0 9 . - 7 . R t -

t i l l a . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

TESORERIA DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i o 

E i las relaciones de deudores de 
la cont r ibuc ión ordinaria y acciden
tal repartida en el seguedo trimes
tre del corriente año y Ayuntamien
tos ríe Mnrias de Paredes, V i l l i f r an -
dei Bierzo y sus partidos, formadas 
por el A r r e n u n i rio de la Recauda
ción de esta provincia con arreglo 
á lo estuOlecido cu el a r t . 39 de la 
Inetuccióu de 26 de A b r i l de 1900, 
he dictado la siguiente 

tPronidencia —No habiendo ettis-
f-'cho sus cuotas correspondientes al 
ü." t i imestre del conieste a ñ o , los 
contribuyentes por r ú n i c a , urbana, 
industrial y utilidader, que expresa 
la precedente relación, en los dos 
p e r í o d o s de cobranza voluntaria 
señalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respective, 
con arreglo t, lo preceptuado eo el 
art. 50 de la Ins t rucc ión de 26 de 
Abr i l de 1930, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, coo-
sistente en el 5 por 100 sobre ses j 

respectivas cnotas, que marca el ar
ticulo 47 de dicha Ins t rucc ión; en la 
inteligencia de que si , en el t é rmino 
que fija el a r t . 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pesará al apremio de 
segundo grado. 

Y para que ee proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e n t r é g u e n s e los re
cibos relacionados al encargo de se
guir la e jecución, firmando so reci
bo el Arrendatario de la Becauda-
ción de Contribuciones en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado en esta Tesorer ía . 

Asi lo mando, firmo y sello ea 
León á 24 de Junio de 1909.—El Te
sorero de Hacienda, Francisco Ruiz 
de Villa.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
l a s t r u c c i ó n , se publica en el BOIE-
I Í N O F I C I A I de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 25 de Junio de 1909.—El 
Tesorero de Hacienda, Francisco 
Ruiz de T i l l a . 

A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional i e 
Valencia de Don Juan . 

REPARTIMIENTO de novecientas pese-
f s , que se ejecuta entre todos los 
Ayuntamientos de que se compe
ne el partido, para cubrir el pre
supuesto extraordinario de gastos 
carcelarios de. este partido j u d i 
cial : 

A Y U N T A M I E N T O S 

Corresponda 
ftcada Ayun

tamiento 

Algadcfe 
Ardón 
Cabreros del Rio 
Campezas 
Campo de Villavidel 
Caetilf<>é 
Castrcfuerte 
Cimnr es de la Vega 
Corvillos d é l o s Oteros. . . 
Cubillas de los Oteros . . . 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbsjal 
Gordoccillo 
Gusendos de los Oteros. . 
Izagre 
Uatadeón de los 0:eros.. 
Matanza 
Ptjares do los O t e r o s . . . . 
San Milián los Caballeros. 
Santas Msrt ts 
Toral de los Guzmanes.. 
Valdemora 
Valderss 
Valdevimbre 
Valencia de Don J u a n . . . 
Vnlverde Enrique 
Viilacé 
V i l l abnz 
Vill&demor de la Vega . . . 
Vi l l i fe r 
VillFh..innto 
Villamandi-a 
Vil lamuñán 
Vülanneva les Manzanas. 
Vilioqui'jida 

TOTAL. 

20 48 
42 40 
:)4 ÍÍ7 
15 30 
13 93 
13 92 
14 05 
24 bl 
23 26 
15 55 
27 79 
14 15 
27 25 
21 Ib 
22 74 
32 99 
23 35 
38 28 

A 94 
48 79 
23 71 

8 81 
79 8 ) 
48 H8 
57 84 
10 31 
18 12 
17 68 
22 62 
17 35 
15 53 
18 67 
37 28 
27 I I 
22 «7 

900 > 

Valencia de Don Joan 24 de Mayo 
de 1909.—El Piesidento, Isaac tí. de 
Qui rós . 

A k a l d í a constitucional de 

Cubillas de los Oteros 

Acordada por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, mediante subven
ción concedida por el Gobierno de 
S.M ,1a cons t rucc ión dedos edificios 
destinados para Escuelas municipa
les: uno eo esta vi l ' a , y otro en G i -
gosos, cuyo importe, con arreglo al 
presupuesto formado por el A r q u i 
tecto provincial , asciende á la cant i 
dad de 42.719 pesetas con 86 cén
timos, la cual ha de servir de tipo 
en bnja en la subasta, que t e n d r á 
lugar el dia 10 de Agosto p róx imo , 
y hora de les diez, en la sala de se
siones de este Ayuntamiento, ante 
la Junta al efjcto nombrada. La l i c i 
tac ión se ha rá en un sólo acto y por 
medio de pliegos cerrados, que de' 
berén entregares hasta el día 9 de 
dicho mes de Agosto, y t x o m p e ñ a n -
do á cada proposición, extendida 
con estricta sejecióu al modelo 
abajo imer to ,e l resguardo que acre-, 
dí te haber depositado el proponente, 
en la Depositaria de la Corporf c ión, 
en metál ico ó efectos de la Deuda 
pública, la cantidad de 2.136 pese
tas, equivalentes al 5 por 100 del 
total importe de les obras. Los pla
no?, memories, pliegos de condicio
nes y demús entecedectes deWsun-
to, es tán de manifiesto en la Secre
tarla de este Ayuntamiecto , desde 
esta fecha hasta el dia de la su
basta. 

Lu que ee hace saber para que lle
gue á conocimiento de cuantos 
quiernn interesarse en la l i c i tec ión . 

Cobillas de los Oteros 22 de Junio 
de 1909.—El Alcalde, Pedro L i é -
bana. 

JUodelo de proposición 

Don N . N . , vecino de , se
g ú n cédula personal r ú m , 
de clase, eoterado del anun
cio pnblicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, fecha de 
y del pliego de cot-diciones que 
hen de regir para la subasta de las 
obras para Escuelas mun ic ípa l e sque 
el Ayuntamiento de Cubillas de los 
Oteros quiere ejecutar en dicho pue
blo y eu el de Gigosos. se compro
mete & llevar á cabo dichas obras 
con estricta sujeción á los expre-
ssdos requisitos por la cantidad, 
de (pesetas en letra ) 

(Fecha, y firma del licitador.) 

Alcaldía constitucional de 

Los Barrios de Luna 

Terminados los apéndices al ami-
libramiento por riqueza rús t ica , pe-
cunria y urbana de este Ayunta-
ipiento, para el próximo ejorcicio de 
1910, quedan espueftes ul público 
en esta Secretaria manicipal por 
t é rmino de quince dios, para o i r 
reclamacionee; pasada que sea d i -
fho periodo, c o s e r á n atendidas las 
que ee p'oouzcan. 

Los Barrios de Lurm 21 de Junio 
de 1909 — El Alcalde, P. O., Manuel 
R o d r í g u e z . 

LEÓN: 1909 

Imp de la liputacióo provincinl 


